
 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisado el presente proceso, se omitió ordenar 

oficiar a la EPS, por tanto, el Juzgado; 

 

DECRETA: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la E.P.S. SURAMERICANA, a fin de que se sirva informar al 

Despacho los datos del empleador, la dirección de notificación y el teléfono de 

JOHANNA PULGARIN CARDONA C.C. 1036654786. 

 

SEGUNDO: De otro lado, se requiere al ejecutante para que dentro del término de 

treinta (30) días gestione lo pertinente a las medidas cautelares y de cuenta de 

ello al despacho, so pena de darle aplicación al artículo 317 del C. G. del Proceso. 

 

TERCERO: Se remite link del expediente. 05001400302720220067000 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
LC2 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADA JOHANNA PULGARIN CARDONA 

RADICADO 05001 40 03 027 2022-00670-00 

DECISIÓN Ordena oficiar 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl27med_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErJXT9d1OcJMgQ2_hL8rCgUBe1QT8j35nwYgjrJyK3ix2g?e=bgi14C
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Civil 027 Oral
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